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Artículo 10. Información pública de oficio. 

 

Numeral 15. Los montos asignados, los criterios de 

acceso y los padrones de beneficiarios de los 

programas de subsidios, becas o transferencias 

otorgados con fondos públicos; No contamos con 

programas de subsidios, becas o transferencias 

otorgados con fondos públicos. 
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